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epartamento Arc ipiélago de San Andrés, 
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"POR LA CUAL SE APRUEBAN 

INTERNOS DE LOS PROYEC 

PRESUPUESTO DE 

El Secretario de Hacienda del Del 

ejercicio de sus facultades legales 

SOLUCIÓN 

RÉDITOS N' C • NTRA CRÉDITOS ENTRE LOS OBJETOS DE GASTOS 

OS DE INVER IÓN Y DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO EN EL 

ASTOS O APR r PIACIONES PARA LA VIGENCIA 2022" 

1-lamento Archi liélago de San Andrés, Providencia v Santa Catalina. en 

y en especial c nferidas por la Resolución 532 del 21 de enero de 2022 

CONSI ERANDO: 

Que mediante la Ordenanza 00 

Recursos de Capital y de Gasto 
Archipiélago de San Andrés, Pro 

Que mediante el Decreto 0763 de 
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favorable del Departamento Adi 
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traslados presupuestales internos 
destinación del gasto entre nume 

el jefe del organismo o la Junta 
nacional, están autorizados para 
autoridades administrativas de 1 
norma impugnada, en nada cont 

Esta facultad otorgada a las enti 
administrativas en el artículo 34 
de liquidación que no modifiqu 
funcionamiento, servicio de la d ' 

mediante resolución expedida p( 

del orden nacional, estas modi 
acuerdo de las Juntas o Consejo 

del 15 de dici 

o Apropiacioi 

idencia y Santa 

30 de diciembr 

iones para la Vi 
atalina. 

rgánico de Pres 
denanza 001 d 
ten en cada sec 

euda y los gast( 
to administrati‘ 

e trata de gast( 
linistrativo de PI 

e la Corte Cons 

autoridades adi 
orrespondiente 
esto es de oper 
les de una mis" 

o consejo direc 
acerlo mediant 

s mismas para 

- ía el ordenami 

ades para hace 
1 Decreto 568 d 

n en cada secc 

lada o los subpr( 
- el _jefe del órga 
Caciones al ane 
Directivos. pi 

mhre de 2021, se aprueba el Presupuesto de Rentas v 

s para la Vigencia Fiscal de 2022 del Departamento 

atalina. 

de 2021 se liquida el Presupuesto de Rentas y Recursos 
ncia Fiscal de 2022 del Departamento Archipiélago de 

puesto del Departamento Archipiélago de San Andrés. 
1997) establece que "Las modificaciones al anexo del 

'ión del Presupuesto el monto total de sus apropiaciones 

s de inversión aprobadas por la Asamblea Departamental 
o requerirá para su validez la aprobación del Gobernador 
s de inversión también se requerirá de concepto previo 

neac ion." 

itucional, al analizar los traslados presupuestales internos 
inistrativas dijo: "De acuerdo con la regulación orgánica 
statuto y sus normas reglamentarias, cuando se trata de 

ciones a través de las cuales '...simplemente se varía la 
a sección (rubros presupuestales de una misma entidad). 

ivo si se trata de un establecimiento público del orden 
resolución o acuerdo respectivamente'. Habilitar a las 

fectuarlos, tal como lo hizo el legislador a través de la 

nto superior." 

traslados es la misma que se reconoce a las autoridades 
1996 que dice: "Las modificaciones al anexo del decreto 

ón presupuestal el monto total de sus apropiaciones de 
gramas de inversión aprobados por el Congreso, se harán 
lo respectivo. En el caso de los establecimientos públicos 

'o del decreto de liquidación se harán por resolución 
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"Estos íjctos administrativos requieren para su validez de la aprobación del Ministerio de Hacienda y 
Crédito )(plico -Dirección General del Presupuesto Nacional-. Sí se trata de gastos de inversión se requerirá 
además del concepto favorable del Departamento Nacional de Planeación. El Departamento Nacional de 
Planeacilon al conceptuar sobre modificaciones al anexo del decreto de liquidación financiados con recursos 
del crédito externo verificará que dicha modificación se ajusta al objeto estipulado en los respectivos 
contrato de empréstito. La Dirección General del Presupuesto enviará copia de los actos administrativos a 
la Direcición General del Tesoro a fin de hacer los ajustes en el Programa Anual de Caja que sean 
necesarias." 

Que el artículo 28° de la Ordenanza 007 de 2021 "faculta al Gobernador para realizar por Decreto la 
inclusión o modificación de los rubros presupuestales en ingresos y gastos que sean necesarios en la nueva 
estructura presupuestal para cumplir con las directrices del orden nacional en función de los nuevos 

clasificadores de Conceptos de Ingresos y de Objetos de Gastos de acuerdo con el nuevo Catálogo de 
Clasificación Presupuestal para las Entidades Territoriales (CCPET). 

Que mediante la Resolución Reglamentaria Orgánica 051 del 30 de diciembre de 2021 adopta la versión 4 
del Catálogo Integrado de Clasificación Presupuestal 	CICP 	 del cual se desprende el Catálogo de 
ClasificaCión Presupuestal de las Entidades Territoriales --CCPET 	. 

Que el CúPET es un Catálogo estructurado de manera lógica y jerárquica que combina criterios jurídicos, 
económiOos y administrativos, en una estructura de que relaciona niveles de agregación y captura, con lo 

que una serie de conceptos son desagregados en cuentas detalladas que identifican transacciones específicas 
de ingresos y gastos. 

Que la mecánica de las clasificaciones permite adicionar niveles de desagregación propios, locales, 
adicionales a la clasificación oficial del CCPET, a criterio de la Entidad Territorial, que le permite tener un 
manejo más detallado del presupuesto del Departamento. 

Que el Decreto de Liquidación presenta mediante una estructura jerárquica la desagregación ordenada de 
cada unidad ejecutora, proyectos de inversión, sus objetos de gastos establecidos por el CCPET y sus 
fuentes de financiación. 

Que mediante la Resolución 532 del 21 de enero de 2022 se "establecen los procedimientos para las 
modificaciones del presupuesto de gastos para la vigencia fiscal 2022". 

Que el artículo 2° establece que "Las modificaciones al Decreto de Liquidación del Presupuesto de Gastos 
o Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022 relativas a la discriminación de los Proyectos de Inversión en 
los diferentes clasificadores del Catálogo de Clasificación Presupuestal de las Entidades Territoriales  
CCPET-- que no afecten el monto global del proyecto de inversión registrado en el Decreto de Liquidación 
se realizarán (previa solicitud escrita del secretario de despacho que administra el proyecto) mediante 
Resolución que será firmada por el Secretario de Hacienda y el Jefe de Presupuesto de la Gobernación. 

Que el artículo 3° establece que "las modificaciones al Decreto de Liquidación del Presupuesto de Gastos 
o Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022 relativas a la discriminación de los Gastos de Funcionamiento 

para los diferentes clasificadores del Catálogo de Clasificación Presupuestal de las Entidades Territoriales 
--CCPET  que no afecten el monto total de los gastos de funcionamiento se realizarán mediante 
Resolución que será firmada por el Secretario de Hacienda, la Secretaria General y el Jefe de Presupuesto 
de la Gobernación. 

Que se requiere hacer algunas modificaciones en la discriminación de los Proyectos de Inversión en los 

diferentes clasificadores del Catálogo de Clasificación Presupuestal de las Entidades Territoriales -- 

CCPETH que no afectan el monto global de los proyectos de inversión registrados en el Decreto de 
Liquidación.  

Que en nitrito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO I °, Contracredítese del Presupuesto de Gastos o Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022,  
por la suma de Mil, TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS/ 
(S 1.367.500,000), los siguientes rubros:(,-, 
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PROYECTO CÓDIGO 

FUN* 

CONCEPTO 

.*NAMIENTO .  

RECURSO VALOR 

I 
FUNCIONAMIENTO 03-  1 	Servi os Públicos Acueducto Y INGRESOS $ 1,000,000,000 

2.1.2 	1 	.8.9 - Alcan o r'liado - Servicios Prestados A Las CORRIENTES - LIBRE 

200 
Empr: as Y Servicios De Producción DESTINACIÓN 

INVE SIÓN 

2019002880033 - 	 2601- Servi os Para La Comunidad. Sociales Y RB INGRESOS DE $ 150,000.000 I 
FORTALECIMIENTO CONTROL DE Perso ales LIBRE DESTINACION 
LA DENSIDAD POBLACIONAL EN EL 	2.3.2 1 02.009 - 

DEPARTAMENTO DE SAN ANDRÉS. 201 

2019002880033 - 2601- Servic os Para La Comunidad. Sociales Y MULTAS OCCRE (SAN $ 26.000.000 
FORTALECIMIENTO CONTROL DE Perso ales ANDRES) 
LA DENSIDAD POBLACIONAL EN EL 2.3.2 Ir .02.009 - 

DEPARTAMENTO DE SAN ANDRÉS, 75  

2019002880033 - 2601- Viátic De Los Funcionarios En RB INGRESOS DE $165,000.000 
FORTALECIMIENTO CONTROL DE 
LA DENSIDAD POBLACIONAL EN EL 2.3.2.1 

, 
.02.010 - 

Comi ón LIBRE DESTINACION 

DEPARTAMENTO DE SAN ANDRÉS, 201 
;-- 	 fi- 

2020002880095 -APOYO A LA 	2802- Maqui aria De Informática Y Sus Partes. INGRESOS S 26.500.000 
FORMACIÓN DEPORTIVA DE ALTA Pieza Y Accesonos CORRIENTES - LIBRE 
COMPETENCIA SAN ANDRÉS 2.3.2 .01 003 03.02- DESTINACION 

200 

TOTAL CONTRACRÉDI S PRESUPUEST DE GASTOS $ 1,367,500,000 

ARTÍCULO 2°. Acredítese del esupuesto de Gastos o Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022, por la 

suma de 	MIL TRESCIENT Il S SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($ 1,367.500.000). los siguientes rubros: 

PROYECTO CÓDIGO CONCEPTO 	 RECURSO 	 VALOR 

FU CIONAMIENTO 

FUNCIONAMIENTO 03- Ju-: ,  os Nacionales del Sector Oficial - INGRESOS $ 780,000,000 
2.1.2.2 ;6.21- Co ercio Y Distribución; Servicios De CORRIENTES - LIBRE 
200 Aloj 

De 1 
Tra 
De 1 

miento; Servicios De Suministro 
omidas Y Bebidas; Servicios De 

sporte Y Servicios De Distribución 
lectricidad, Gas Y Agua 

DESTINACIÓN 

FUNCIONAMIENTO 03 - Ju os Nacionales del Sector Oficial - INGRESOS $ 20.000.000 
2.1.2.2. 7.21 - Se icios financieros y servicios CORRIENTES - LIBRE 
200 con: 

serv 
xos, servicios inmobiliarios y 
cios de arrendamiento y leasing 

DESTINACIÓN 

I 
FUNCIONAMIENTO 03- Ju-' os Nacionales del Sector Oficial - INGRESOS $ 200,000,000 

2.1.2.2. 1 8.21 - Se icios Prestados A Las Empresas Y CORRIENTES - LIBRE 
200 Se icios De Producción DESTINACIÓN 

IN RSIÓN 

2019002880033 - 2601- Se idos Prestados A Las Empresas Y RB INGRESOS DE $ 150.000.000 
FORTALECIMIENTO CONTROL DE 2.3.2.02 02.008 - Se idos De Producción LIBRE DESTINACION 
LA DENSIDAD POBLACIONAL EN 201 
EL DEPARTAMENTO DE SAN 
ANDRES, 

2019002880033 - 2601- Se icios Prestados A Las Empresas Y MULTAS OCCRE (SAN $ 26,000.000 
FORTALECIMIENTO CONTROL DE 2.3.2.02 02.008 - Se icios De Producción ANDRES) 
LA DENSIDAD POBLACIONAL EN 75 
EL DEPARTAMENTO DE SAN 
ANDRÉS, 

2019002880033 - 2601- Se icios Prestados A Las Empresas Y RB INGRESOS DE $165.000.000 
FORTALECIMIENTO CONTROL DE 2.3.2.02 112.008 - Se idos De Producción LIBRE DESTINACION  
LA DENSIDAD POBLACIONAL EN 201 
EL DEPARTAMENTO DE SAN 
ANDRÉS.  

id  

1 
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CÓDIGO 

   

RECURSO 

 

VALOR 

    

CONCEPTO 

  

 

PROYECTO 

    

       

         

          

          

2802- 

2,3.2.02.01.003 —

200 

Otros Bienes Transportables (Excepto 	INGRESOS 
Productos Metálicos, Maquinaria Y 	CORRIENTES - LIBRE 
Equipo) 	 DESTINACION 

$ 26,500,000 2020002880095 -APOYO A LA 
FORMACIÓN DEPORTIVA DE ALTA 
COMPETE\CA SAN ANDRES 

TOTAL CRÉDITOS PRESUPUESTO DE GASTOS $ 1,367,500,000 

ARTÍCULO 3°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en San Andrés Isla, a los 

S LI NGSTO LIVINGSTON 

Seer rio de Hacienda 

12_ 
RITA VICTORIA AMADOR SALGUEDO 

Secretaria General 

N JOSE 'RAU RO ANO 

e de Presupuesto 

I 1,1tx,10 
	

HIsin Grau 

PaMela Rnan 
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